
22. DECLARACIÓN (XIV), RELATIVA AL LANZAMIENTO
DE PROYECTILES Y EXPLOSIVOS DESDE

LO ALTO DE GLOBOS

Firmado en La haya el 18 de octubre de 1907
(Entró en vigor el 27 de noviembre de 1909)

Los que suscriben, plenipotenciarios de las Potencias, invitadas a la Se-
gunda Conferencia Internacional de la Paz en La Haya, debidamente au-
torizados a este objeto por sus Gobiernos.

Inspirándose en los sentimientos expresados en la declaración de San
Petersburgo de 29 de noviembre al 11 de diciembre de 1868 y deseando
renovar la declaración de La Haya de 29 de julio de 1899, cuyo plazo de
vigencia ha expirado.

DECLARAN

La Potencias contratantes convienen, por un período que durará hasta
el fin de la Tercera Conferencia de la Paz, prohibir el lanzamiento de pro-
yectiles y explosivos desde las aeronaves o por otros modos nuevos aná-
logos.

La presente declaración no será obligatoria más que para las Poten-
cias contratantes en caso de guerra entre dos o más de ellas.

Dejará de ser obligatoria desde el momento en que en una guerra en-
tre las Potencias contratantes entre al lado de uno de los beligerantes una
potencia no contratante.

La presente declaración será ratificada a la mayor brevedad posible.
Las ratificaciones se depositarán en La Haya.

Se levantará un acta del depósito de las ratificaciones, de la que se
enviará por la vía diplomática una copia autorizada a todas las Potencias
Contratantes.

Las Potencias no signatarias podrán adherirse a esta declaración. A
este objeto comunicarán su adhesión a las Potencias Contratantes, me-
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diante una notificación dirigida por escrito al gobierno de los Países Ba-
jos, el cual, a su vez, dará cuenta de ella a todas las demás potencias con-
tratantes.

Si una de las Altas Partes Contratantes denunciara esta declaración,
la denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la notificación, he-
cha por escrito al gobierno de los Países Bajos y comunicada inmediata-
mente por éste a todas las demás Potencias Contratantes.

Esta denuncia no surtirá efecto más que para la Potencia que la haya
formulado.

En fe de lo cual los plenipotenciarios firman esta declaración.
Hecho en La Haya el 18 de octubre de 1907 en un solo ejemplar, que

se depositará en el archivo del gobierno de los Países Bajos y del cual se
enviará a las potencias contratantes por la vía diplomática una copia auto-
rizada.
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